
(APA NTO DE CAPITA y 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 
REFOANRMYA DEL ESTATUTO EA 

   
   

  

    
   Mgt— 3 | 

Ñ ara, í Ñ 3 PA ge F Qe 

i RE 4 A TS y >) SUIMICOS PROWERGBILINA.  Coñbrrcnnmmcoanoo 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE 

  

al : y : "me . . “ A... mm. A 
gan da ciudad de Guayaquil, Prowincia del Guayas, Pepsi. o. 

MA 
  A - - . . o 

qiel Ecdador, el dieciocho de «Junio de mul novena ios 

pu 
e £ ON 

gorenta y siete, ante miz Abogado MARCOS dis 

A OMA TE, MHotario Migésimo Primero de este cantór, 

A a, 
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- Mdoricililado en  ests ciudad, capaz para  Obligarso 

- Ppreontratar a quien de conocer doy fe. Cien instruido ve sl 
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lsobietae y resultados. de esta escritura a la 1 ha ra 

Merocade ¿Gon - ampliz y entera libertad para sl. 

Botorgamiento me presentó la Minnta del tenor siguients! 

MORA MOTARIQO. Sírvase autorizar en el Protocoto 
  

4 ue Escrituras + Públicas a su cargo, una por da isa! 

gonste el ¿Aumento de Capital y Reforma del Estatir: 

Moliel de une Sociedad Anónima, cconvenido al tenor 

siguientes cláusilasi- PRIMERA INTERWINDENTE.— 

arerareace al otorgamiento y suscripción de la presenio 

q Dñscoraitura >» pública, 21 Economista DOSCAR CRT 

IIALLEN, en su calidad de Gerente General de le 

Marina PROVEEDORES QUIMICOS PROVEGHNI 4D 
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Extraordinaria de Accionistas de dicha sociadail 

celebrada el diecisiete” de Junio" de mil novecientos 

noventa y siete, conforme! consta de su nombramiento. 

aceptado e inscrito y de la copia del sota respeotiva, 

que se agregan a la presente escritura como documen 

tos habilitantes. SEGUNDA! ANTECEDENTES: —2a) Mediar 

2 (Besoritlim= pública “otorgada .ante- el Notario. Público 

Vigésimo Primero de: Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Carqueta y el cinco de marzo:de mii novecientos noventa. 

y una, e inscritacen:el Registro Mercantil del mismo 

no. “ - * Loa - . . “ ae 
centon el: weimtitres "de: ¿abri del: mismo aho, Se 

constituyó la , compañía”: PROVEEDORES * QALIMICOS: 

PRADWERI RA C.Aub)d: o Mediante escritura ' públicos! 

celebrada el veintiuno” de diciembre' de mil novecientos: 

nowenta y cuatro; ante el notario Vigésimo Tercero de 

Gusyaquil y ¿Abogado Mario “Baquerizo Gonzáler, e 
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inscrita el dos de febrero de mil iowvecientos nowventa y. 

cinco en el Registro - Mercantil: del rnismo. cantón, se 

colebró el. aumento: de capital” de PROVEEDORES 

LAR AaTOS PROVEGUINA Ex. de dos*milones a cinco 

millones de sucres. 01 En sesión celebrada el diecisiete 

de junio de milo novecientos noventa y siete, la: «Junta -. 

Genaral Extraordinaria"? de- Accionistas de 

PROVEEDORES QUIMICOS PRAOVEQUIM CLA. resolvió; - 

ner  inamnirmidacdi, aumentar el: capital social de le=" 
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compañia en la sima de quince millones de sucores, con da. 

4 . . Pa a se e , ora , * a 
casal el capital social de la (compañia queda elevado a la 

Sra de weinte millones de  sucres, y reformar 
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: g “aiercicio de su representación, II E 

9 autorización concedida por la cn a Dearnersa 

: 10 Extracrainmaria de ¿“MAccionistas celebrada el diecisiete z 
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: 11 Ltanio demi noecientos noventa Y siete, deciara: 140- 
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13 PARAS: PROVYEDUNAA Cubas que actusimente ez de: 

7 14 miaceo millones de sucres, queda elevado en la muii 0 

15 quincas mñlones de suicres, por lo que sumados +) merlo 

16 anterior y el actualmente resuelto, el nueva ie. 
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18 sucres. Dos Que dicho aurnento se efectóa me DER 

. e - ” * - " Lo - 

19 “mision de quinoe mil nuevas acciones, V)rdinario:s 

inativas, de un rl sucres cada uma. El pago st. 
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cinco por ciento de 

suscritas. El salido del setenta Y min 
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acuardo con el Aosta de Junta General Extraordinaria 
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novacientos noventa y». siete; (Cuatro) ¡DECLARACION 
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DAI JURAMENTO. Ñ El compareciente declara, bajo 

Tarento, que el capital social, que por este acto se 

LATA a E encuentres. debidamente integrado. 
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OOCUMENTOS —HABILITANTES.- En calidad de 

docirnentos habilitantes. para que formen parte de la 

presente escritura, se acompañan el nombramiento del 
” » q 

3m2ñon Esconomis sta OSCAR BRITO. GUILLEN, corno 

Cerenta General de PROVEEDORES QUIMICOS 

PROVECGUIRA Cu, Y la copia certificada. del ¡Acta de 

chunta General Extraordinaria. de ¿Pecionistas de la 
an IO o 

  

D ampañiza PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM Eros 

cslebrada el diecisiete de junio de mil novecientos 
o 7 go A o. e 

noventa ye siete. Agregue usted, señor MNotaerio, las 
"7 ES . ES et v : ho. z > ro. 

formalidades que se requieran ¿hara la validez de esta 

espritasmac FJ llegible.— Abogado. RUBEN PMMAMONTO Y 0 
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EAA PHegistro mamero cinco rl quinientos cuarenta y 
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Edo EA efectos Iegales.— Se agregan documentos : de 
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lay Laida de principio. a Fira or ría el Notario, en alta 

cv má okorgante quien la acepta en todas sus partes, e 

afirma, ratifios y firma en tunidad de acto conmigo si 
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Guayaquil, abril 23 de 1996 REFI1 9,036 1 91 : A 
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Señor Economista Je pa, / 

OSCAR BRITO GUILLEN No, , 
Ciudad.- £ lg 

+ 
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Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de e PROVEEDORES 
QUIMICOS PROVEQUIM C:A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó reelegirio para el cargo de 

- GERENTE GENERAL, por el período estatutario de CINCO AÑOS. Sul atribuciones, entre las que 
consta ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la e la, se encuentran regladas 
en el artículo vigésimo séptimo de su extatuto social . 

¿ 

PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM C.A.. 36 constituyó ánte el Notario Vigésimo Primero de 
Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete, el $ de marzo de 1991 p se incribió en el Registro Mercantil del 

  

mismo cantón el 23 de abril del mismo año. / 
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Atentamente., / 
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? 
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DS ST ? 

Marisol Ballesteros Sevilla É 
PRESIDENTE / ' 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM C.A., 

en Guayaquil, el día 23 de abril de 1996. 
f 

f 
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LO br 9 gó ( 

EC. OSCAR, A RITO QUILLEN | 
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En la presente fecha”) queda insgrito este 

Nombramiento de enle. nel 

Folio (s) ZII... Registro Mercantil No. 

a ASI Repertorio No, 

Se archivan los Comprobmítes de 
      

  

    

    

impuestos respectivos. 

Guayaquil, 27 Ole 
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mataro da a EN 

Lebl Lor E : po ! : : 

En Guayaquil,.el;17 de Junio de 1997, siendo las 10h15, en las 
oficinas. de la, compañía, situada en “la Ciudadela Urdenor, 
manzana 136, villa 3, se:reúne la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM C.A.;,'*con' la 
asistencia de los siguientes accionistas que representan la 
totalidad del capital social, suscrito y pagado: 

o ES , po] 

Paro ds, Loa 
y 1) OSCAR BRITO GUILLEN, propietario de'4996 acciones; 

2) ELENA PULLEY [OTTATI,- propietaria de-1 acción; 
Y 

Lo- 
e 3) JIMMY DIAZ ICAZA, propietario de:1 acción; 

  

4) GUILLERMO OLLAGUE PAREDES, propietario de 1 acción; y, 

6 5) MILTON BRITO GUILLEN, propietario de 1 acción; 

Cada una de las :.cinco mil. acciones presentes tienen un valor 

nominal de un mil sucres,. se encuentra pagada en su totalidad 

y da derecho a. un voto... 
oyo 

' posa 

También se encuentra presente la Presidenta: de la compañía, 
Marisol. Ballesteros Sevilla. o : 

Po 

Como se encuentran presentes los accionistas que integran la 
totalidad del capital social, de acuerdo con la facultad que 
les confiere el art. 280 de la Ley de Compañías, los 

A ¿concurrentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
hb General Extraordinaria de Accionistas, con el. objeto de tratar 

sobre el siguiente orden del día: 1) aumento del capital 
ú ; A la compañía; .2) suscripción y pago del aumento de 

3)      

   

reforma del .estatuto; y, 4) autorización: al 

sesión la Presidenta de la compañía, Marisol 
Sevilla y ¡actúa como Secretario el Gerente 
Oscar Brito Guillén. 

a pa ba 

El Secretario declara constatado el quorum y luego la 
Presidenta, considerando que en la reunión se encuentra 
representada la totalidad del capital social de la compañía, 
declara instalada y abierta la Junta General. 

A continuación, al empezar a tratar los puntos del Orden del
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Dia. la Presidenta informa que, por necesidades operativas de 

la empresa es conveniente aumentar el capital de la compañía 
en un minimo de quince millones de sucres, con lo cual el 
nuevo capital de. .la ¡compañías sería de'veinte "millones de 
sucres. mejorando .así:: su. capacidad 'crediticia;: sugiere también 
aprovechar que el accionista Ec. Oscar Brito Guillén ha 
manifestado su deseo de suscribir íntegramente el aumento de 

capital de la sociedad. Sin embargo de lo ofertado, les indica 
ca los accionistas que ellos tienen derecho preferente a la 
suscripción del aumento "de capital en “proporción a las 
acciones que actualmente tienen en ¡el mismo, ano ser que 

exista su declaración personal - y expresa de que renuncian a 

tal derecho. pa o o od 4 

1 

Vido lo expuesto por la Presidenta, los accionistas, por 
unanimidad, resuelven todo lo siguiente: 

, : . “o o 
+ 

1) Aumentar el capital. social:de la compañía en la suma de 

quince millones de sucres, mediante la de emisión de quince 
mil nuevas acciones, ordinarias, nominativas,: y de un mil 
sgucres cada una, de manera que el capital de la compañia, 
sumados el actual y el aumento, quede fijado en la: cantidad de 
veinte millones de. sucres, dividido en veinte mil acciones 
ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una. 

2) Que éste se lo suscriba íntegramente por el accionista Ec. 

Oscar Brito. Guillén, quien pagará en numerario el 25% de 
cada acción suscrita. Por consiguiente, Oscar Brito Guillén 
suscribe quince mil acciones ordinarias, nominativas, y 
valoradas en un mil sucres cada una, y paga el 25% de su 
valor, esto es la suma. de tres millones eetecientos cincuenta 
mil  sucres; el saldo deudor, 75%, es decir once millones 

doscientos cincuenta mil sucres, será cancelado'pbr el único 
accionista suscriptor en el plazo máximo de ' dos años contados 
'á partir de la inscripción de esta escritura en el Registro 
"Mercantil de Guayaquil. E 

3) Reformar el estatuto social de la compañía, en su artículo 
guinto, el cual deberá decir: "El capital social de la 

compañia es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte 

mil acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada 

una, numeradas de la cero uno a la veinte mil inclusive”. 

4) Autorizar al Gerente General de la compañía, Ec. Oscar 
Brito Guillén, para que otorgue la escritura pública de 

aumento de capital. y consecuente reforma del estatuto. 

Finalmente la Junta General deja constancia que los documentos 

adam 
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incorporados al expediente de esta sesión son: 
PO 

Lista de asistentes, número de acciones que representan. 

valor pagado por ellos, y votos que les corresponde: y. 

m
 

bb) Copia de esta acta, certificada, y suscrita por sus 

asistentes. 

La Presidenta concede un receso para pasar a limpio el 

presente documento, hecho lo cual. reinstala la sesión y. una 
vez verificado el quorum necesario e inicial, ordena su 
lectura. Escuchada que fue, por todos los asistentes, estos la 
aprueban y firman, sin modificación alguna. 

(1) OSCAR BRITO GUILPEN, GERENTE GENERAL-SECRETARIO. —(f) 
MARISOL BALLESTEROS SEVILLA, PRESIDENTA. —(f) ELENA PULLEY 
OTTATI. (f) JIMMY DIAZ ICAZA. —(£) GUILLERMO OLLAGUE PAREDES. 
(1) MILTON BRITO GUILLEN. 

Certifico que es fiel copía del original, el cual reposa en el 
Libro de Actas de Juntas Generales de la compañía al cual me 
remito en caso necesario. 

Guavaguil, junio 17 de 1997 

O Ss 
Guillén 
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ECON. OSCAR BRITO De Y 

Ced. 1J.No. 120074871-1, | 

Cert. de Vot. No. 009 

PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM C.Ary 

RUC. MNo. 0991134352001 

| ” El Notario 

AB. MABRCÓS DIAZ NS 

, 

pr. 

"Serotorgó ante: mi, enctfe:de ello conffero esta TERCERÁ COPIAvque sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.-     
Abog. COS DIAZ CASQUETP 

"Notario Vigesimo Primero 
Cantón Guayaquil 
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de Capital o Retor ma de Es stetutoy que contiene (a Escritura Pubiica due 

antecede al margen de la Constitución //de ta Compañia PROWEEDORES 

QUIMICOS PEOYEUOIA Lo AN rgada ante mi, 
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el 2 de Julio de 1.998, per el. 

      

      
 



  

0: Que esa fesha de hoy, he arehivado «l cert Iiterisación 

a la Cinera de la Pequeño Industria del Guayas 

CO08 PROVEQUIN 9,A.",.. Guayaquil, envo de de nl novecientos - 

noventa y nuevo, El Registrador Keresatíl 

   

    
   

    

  

    ari: resportivas.- Ouezo - 

ws noventa y suero, EQ Begistra 

 


